
REGIMEN DE IMPORTACION 
Subdirección de Gestión de Comercio Exterior 

 

 



MISIÓN 
 

En la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 
Colombia somos responsables de prestar un servicio de 
facilitación y control a los agentes económicos, para el 
cumplimiento de las normas que integran el Sistema 
Tributario, Aduanero y Cambiario, obedeciendo los 
principios constitucionales de la función administrativa, 
con el fin de recaudar la cantidad correcta de tributos, 
agilizar las operaciones de comercio exterior, propiciar 
condiciones de competencia leal, proveer información 
confiable y oportuna , y contribuir al bienestar social y 
económico de los colombianos.  
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NUEVOS PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

 

 
LLEGADA DE MERCANCIAS  (Decreto 2101 de 2008 y 

modificaciones) 

1.SALIDA DE MERCANCIAS (Decreto 1530 de 2008 y 

modificaciones) 

 

 

 

 

 

 

 



Acceso Servicios Informáticos Electrónicos 

 Autorizaciones 

 Personas inscritas en el RUT 

 Inscribir personas no obligadas a RUT 

 Roles  

 Representante Legal o quien este autorice 

 No firma digital para el procedimientos propios del 
proceso. 

 Firma digital para registrar personas no obligadas 



REGÍMEN ADUANERO 

 
Es el tratamiento aplicable a las mercancías sometidas 

al control y vigilancia de la autoridad aduanera, 

mediante el cual se le asigna un destino aduanero 

específico de acuerdo con las normas vigentes. 

 

Los regímenes aduaneros son: 

 

  

 

 

IMPORTACION 
EXPORTACION 

TRANSITO     

ADUANERO 



Es la introducción de mercancías 

de procedencia extranjera al 

territorio aduanero nacional. 

También se considera importación la 

introducción de mercancías 

procedentes de Zona Franca 

Industrial de Bienes y de Servicios, 

al resto del territorio aduanero 

nacional.  

Artículo 1° Decreto 2685 de 1999 



 Nace por la introducción de la mercancía de procedencia extranjera al 

territorio aduanero nacional. 
 

 La obligación aduanera comprende: 
 

◦ Presentación de la Declaración de Importación 

◦ Pago de tributos aduaneros 

◦ Pago de las sanciones a que haya lugar 

◦ Obtener y conservar los documentos soporte de la operación 

◦ Atender las solicitudes de información 

 



 Importador 

 Exportador 

 Propietario, poseedor o tenedor de 

la mercancía 

 Transportador 

 Agente de Carga Internacional 

 Depósito o Zona Franca 

 Declarante 



Proceso a través del cual se 

adelantan ante la DIAN los 

procedimientos exigidos en las 

normas aduaneras para el 

ingreso de carga de importación. 

  



24/03/12 Katya Cecilia Humánez Petro 

 
Decreto 2685 de 1999 modificado por el Decreto 2101 de 2008 

 

Resolución 4240 de 2000 modificada por la Resolución 7941 de 

2008 

 

Decreto 270 del 30 de enero de 2009 - entrada en vigencia del Dc. 

2101 el 1o. de mayo de 2009.  

 

 Resolución 8295 de 2009 





Proceso  de 

Importación-CARGA 

T
ra

n
s
p

o
rt

a
d
o

r 
in

te
rn

a
c
io

n
a

l 

Documenta carga 

Consolida carga 

Avisa llegada 
medio de transporte 

Manifiesta carga 

Descarga mercancìa 

Reconoce carga 

Usuarios Eventos logísticos y aduaneros 
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Traslada mercancía 

D
IA

N
  



Documenta,  
Consolida 

 y  manifiesta  
carga 

Aviso de 
llegada 

Avisa 
finalización 
descargue 

Informa  
Descargue 

e inconsistencias 

12 M – 6  horas 
3 A – 1  horas Hora cero 

Momento  
finalice  

operación 

     24 Mar.  
 12 Aéreo 

5 dias calend 

Justifica 
 inconsistencias 

5 días 

1166 

(1167) 
1165 

1206 1288 

Directo
s 

Master 
1207 

Carga 
Consolid  

(maritimo) 

1207 

Tiempos 

Documentar-Manifestar-Descargar 

5 días 



DISPOSICION DE LA CARGA 

Ingreso depósito Se utiliza cuando la mercancía va con destino a un 
deposito o zona franca para  los modos aéreo y 
marítimo (mercancía diferente a granel o 
líquidos.)  

Ingreso zona franca 

Transbordo directo Se utiliza para la modalidad de transbordo. 

Transbordo indirecto 

Transbordo de Salida Se debe seleccionar cuando existe cambio de 
contrato para la modalidad de transbordo, 
después de descargue 

Tránsito internacional Cuando la carga va a ser sometida a un transito 
comunitario  

Tránsito nacional Se utiliza para régimen de tránsito y con el fin de 
entregar la información a SIGLO XXI. 

Continuación de viaje 

Cabotaje  

Cabotaje Especial 



DISPOSICION DE LA CARGA 

Depósito franco Debe ser utilizado cuando la carga venga con 
destino a un depósito franco 

Equipaje no acompañado Se debe utilizar cuando se conozca esta 
asignación 

Entrega urgente Se vaya a solicitar este modalidad. 

Entrega en lugar de arribo Debe seleccionarlo cuando la carga deba ser  
entregada en lugar de arribo y para trafico 
postal y envíos urgentes. 

Ingreso Directo a Deposito/zona franca  Se utiliza para el modo de transporte terrestre, o 
carga a granel o líquidos que sea entregada 
directamente en el depósito, o mercancía 
descargada en lugares donde no exista titular 
puerto o muelle. 

Equipaje acompañado ingresado como 
carga  

Debe seleccionarse cuando el equipaje 
acompañado se transporta como carga. 



Avisar 

Arribo 

F:1300 

Avisar 

Llegada 

F:1206 

Proceso Ingreso Medio Transporte en 

Lastre o con Pasajeros 

Servicios Informáticos Electrónicos Muisca 

 

Marítimo: 6 horas antes 
Aéreo: 1 hora antes 
Terrestre, Fluvial: N/A 

Al momento de la llegada 



Términos de la entrega de la 
mercancía 





Trayectos cortos – modo 

marítimo:  

No superior a 15 días no 
inferior a 2 día 

 
 Resol.11375 del 4 de 

Nov. De 2010. 
Excepción por cambio 
de itinerario del medio 
de transporte 

Trayectos cortos – modo 

Aéreo o terrestre:  

No superior a 15 días no 
inferior a 1 día 

 

Los demás casos : no más de 
15 días no menos de 4 días 



PROCESO DE 

NACIONALIZACION 

Proceso mediante el cual presenta 

ante la DIAN la declaración de 

importación de una mercancía para 

obtener el levante de la misma y 

liquidar  los tributos aduaneros a 

que haya lugar. 



 

 

 

 

PRESENTACION CON  

DOCUMENTOS SOPORTE 

ACEPTACION 

PAGO TRIBUTOS  

SOLICITUD LEVANTE 

INSPECCION FISICA O 

DOCUMENTAL 
LEVANTE AUTOMATICO 

LEVANTE MERCANCIA O 

APREHENSION 



•  Agencias de Aduanas y Almacenes Generales de 

Depósito. 

 

•  Usuarios Aduaneros Permanentes (UAP) 

 

•  Usuarios Altamente Exportadores (ALTEX) 

 

•  Personas naturales y jurídicas siempre y cuando el 

valor de la operación no supere el valor FOB de 

US$1.000.  

 

•  Viajeros 

 

•  Administración Postal Nacional y los intermediarios 

de tráfico postal y envíos urgentes. 



•  Turistas en la importación temporal de vehículos para turismo. 

 

•  Consignatarios de las Entregas Urgentes que ingresen como 

auxilio para damnificados de catástrofes o siniestros. 

 

•  La Nación, entidades territoriales y descentralizadas, quienes 

podrán actuar a través de su representante legal o apoderado 

debidamente constituido. 

 

•  Agentes diplomáticos, consulares y organismos internacionales 

acreditados en el país y los diplomáticos que regresan al termino 

de misión. 

 

 



•  Empresas transportadoras para las operaciones de cabotaje y transbordo. 

 

•  Los comerciantes de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para la 

presentación de declaraciones de Importación Simplificadas bajo la 

modalidad de franquicia. 

 

•  Los usuarios PEX 

 

•  Los autores de obras de arte que no formen parte del patrimonio cultural 

de la nación. 

 

•  Arauca, Leticia, Yopal, Puerto Carreño, Inirida y puerto Asis: cuando el 

valor de la operación no supere el valor FOB de US$5.000.  

 



 Importación ordinaria 

 Importación con franquicia 

 Reimportación por perfeccionamiento pasivo 

 Reimportación en el mismo estado 

 Importación en cumplimiento de garantía 

 Importación temporal para reexportación en el mismo estado 

 Importación temporal para perfeccionamiento activo 

 Importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital 

 Importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de 

Importación-Exportación 

 Importación temporal para procesamiento industrial 

 Importación para transformación o ensamble 

 Importación por tráfico postal y envíos urgentes 

 Entregas urgentes  

 Viajeros.  

 



MEDIDAS NO-ARANCELARIAS 
ALGUNOS  REGLAMENTOS TECNICOS (RT) VIGENTES 

Se han establecido RT para los siguientes productos: 

 

• Vidrios de seguridad para vehículos automóviles 

• Ollas a presión y partes y empaques para las mismas  

• Hornos y cocinas a gas (gasodomésticos) 

• Calentadores de agua de paso continuo 

• Calentadores de agua tipo acumulador de menos de 120 litros de capacidad 

• Calzado  

• Confecciones textiles 

• Elementos para instalaciones eléctricas (RETIE) 

• Pilas  

• Refrigeradores, congeladores y Refrigeradores-congeladores de uso doméstico 

• Llantas para vehículos automóviles 

• Vajillas de cerámica y vidrio 

• Frenos 

• Juguetes 

• Cinturones de seguirdad 

 

 

OTROS DE ORDEN SANITARIO 

• Insumos Pecuarios 

• Embalaje de madera utilizado en el comercio internacional.  

• Alimentos envasados y materias primas de alimentos para su consumo humano. 

• Alimentos infantiles, alimentos o bebidas enriquecidas y alimentos o bebidas de uso dietético   

• Fertilizantes y Acondicionadores de Suelos para Colombia.  



Posicionamiento de Colombia como plataforma de exportación: 11 acuerdos comerciales 
con 48 países que permiten el acceso preferencial a más de 1.500 millones de consumidores  

Vigentes 

CAN(Peru, Ecuador, Bolivia) 

MERCISUR (Argentina, Paraguay, Uruguay y Bolivia) 

Chile 

G2-Mexico 

Triángulo Norte (Honduras, Guatemala y El Salvador 

Suiza 

Canadá 

Estados Unidos 

EFTA (Islandia, Liechtenstein, Noruega) 

En Negociación 

Corea del Sur 

Panamá 

Turquía 

Costa Rica 

Posibles Negociaciones 

SUSCRITO 

Unión Europea 

Japón 

Australia 

Singapore 

Indonesia 

República Dominicana 

Comunidad del Golfo  

China 



TRÁMITES Y REQUISITOS 

Para importar en Colombia se requiere ser 
empresa, esto quiere decir que la compañía o el 
Emprendedor deben estar registrados ante la 
Cámara de Comercio de la región donde llevan a 
cabo sus actividades comerciales bien sea como 
persona natural o jurídica. Adicional a esto se 
debe cumplir con otros requisitos y trámites 
como son la inscripción como usuario aduanero 
ante la DIAN, el registro como importador ante 
el MINCOMERCIO y la solicitud de permisos y 
vistos buenos si el producto los requiere. 



      TRÁMITES Y REQUISITOS          DIAN - VUCE 

Es administrada por el Mincomercio y soportada por medios 
electrónicos. Herramienta a través de la cual las entidades 
relacionadas con los procesos de comercio exterior 
compartirán la información pertinente y los usuarios 
aduaneros realizarán las siguientes actividades: 

 

Tramitar autorizaciones, permisos certificaciones o vistos 
buenos necesarios para los procesos de importación y 
exportación 

Consultar información relacionada con los procedimientos 
previos a la importación y exportación. Las entidades 
vinculadas al proceso deberán implementar el sistema que 
permita suministrar, recibir, consultar y compartir la 
información pertinente a la VUCE 

 

 

 



 

 

 

DECLARACION DE IMPORTACION 



TIPOS DE DECLARACION 

1. Anticipada 

 

2. Inicial 

3. Legalización 

 

 

4. Corrección 

 

 

 

5. Modificación 

1. Máximo dentro de los 15 días de la fecha 
de llegada de la mercancía y no inferior a 
5 días de esta fecha (Mcías obligadas) 

2. No está precedida de una DI 

3. Para subsanar incumplimientos de 
obligaciones aduaneras que den lugar a 
que la mercancía presentada sea 
aprehendida  

4. Para subsanar los errores en subpartida, 
tarifas, tasa de cambio, sanciones, 
operación aritmética, modalidad, 
tratamientos preferenciales y valores, 
por una vez y dentro de los tres años 
siguientes a la DI inicial 

5. Para terminar las modalidades de 
importación temporal o de T y E 



CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

• Decreto 4927 de Diciembre 26 de 2011 

• Tarifa Arancelaria 

• IVA 

 

• PRACTICAS         MEDIDAS 

• DUMPING            ANTDUMPING 

• SUBVENCION      D. COMPENSATORIOS 

• AUMENTO DE I,  SALVAGUARDIA 

•                              CONTINGENTES 

 

 

 

 





Liquidación de tributos aduaneros 



Solicitud de Levante 



 

 

•Controles administrados  
por el MINCOMERCIO  
DCE 
 
Licencia Previa 
Cupo por salvaguardias cuantitativas 
Controles establecidos por otras entidades, como:  
INVIMA e ICA 
Sup. de Industria y Comercio 
Ministerio de Transporte 
INGEOMINAS 
Ministerio del Medio Ambiente 
INCODER 
Ministerio de Minas 
Min. de Protección Social 
Sup. de Vigil. y Seg. Privada 



 

 

 
 

            REGISTRO DE IMPORTACION  

                    
para las mercancías que requieran  como requisito permiso o 
autorización por parte de las autoridades competentes: 
Recursos pesqueros, Equipos de vigilancia y seguridad, material 
radioactivo, prenda privativas de las fuerza militares, y 
productos sometidos a control: sanitario, (salud humana, 
vegetal, animal), cumplimiento de reglamento técnico, 
certificado de emisiones por prueba dinámica, homologación 
vehicular. 
 



- 
 

LICENCIA PREVIA 
ANTECEDENTES 

 
      El Decreto –Ley 444 de 1967 art 7 establece que el gobierno regulará las 

importaciones a través del requisito de licencia previa.  
     Objetivos: 
       
•       Graduar la demanda futura de cambio exterior 
•       Restringir los consumos superfinos 
•      Coordinar las políticas de importaciones con los planes de desarrollo      

    económico 
     Competente: Ministerio de comercio Industria y turismo  
 
Decreto 3803 de 2006 establece condiciones y requisitos par alas licencias 
Trámite  de la solicitud ante la VUCE 
 



- 
licencia previa 

      Bienes incluidos en el régimen de licencia previa por el  Gobierno Nacional, 
entre ellos están las sustancias controladas por el Consejo Nacional de 

Estupefacientes 
La importaciones de bienes que les corresponde el régimen de libre,  que 

sean  no reembolsables en los casos definidos en el Decreto 3803-06 
(Artículo 15); 

Aquellas para las cuales se solicite exención de gravámenes arancelarios; 
Las que amparen mercancías imperfectas, usadas, reparada, reconstruida, 

restaurada, remanufacturada  y  saldos;  
Las que utilicen el sistema de licencia anual (industrias minera 

y  petrolera, y el Ministerio de Defensa) ;   

• Las importaciones de entidades oficiales, con excepción de las 
importaciones de gasolina, úrea y demás combustibles (entre 
ellas los productos que deben importarse a través del Fondo 
Nacional de Estupefacientes y  por intermedio de INDUMIL). 



Estado de la mercancía 

No presentada 

• Su introducción se hace por 
lugar no habilitado 

• Carezca de documento físico de 
transporte 

• El transportador no entrega el 
manifiesto de carga antesdel 
aviso de llegada 

• No se informen los sobrantes 
en el número de bultos   

• Se encuentra en una zona 
primaria oculta en los medios 
de transporte 

No declarada 

• No se encuentra 
amparada por una DI 

• No corresponda con la 
descripción declarada 

• En la DI se incurrió en 
errores u omisiones en la 
descripción de la 
mercancía que impiden 
individualizar la m/cia 

• La cantidad encontrada es 
superior a la señalada en 
la DI 



CAUSALES DE NO CEPTACION 
DE LA DECLARACION 

Cuando la declaración se presente con posterioridad al 
término de almacenamiento  

Cuando la declaración se presente ante una Administración 
de Aduanas diferente a aquella con jurisdicción en el lugar 
donde se encuentra la mercancía 

Cuando la liquidación tributos aduaneros sea diferente a la 
efectuada por el sistema informático aduanero 

Cuando declaración no contenga datos fundamentales 

Cuando de la información del declarante se infiera que no 
existen documentos soporte 

Cuando el declarante sea diferente al consignatario de la 
mercancía y no se acredite el poder o endoso 



Documentos soporte de la DI 
Art. 121 Dec. 2685 

Registro o licencia de importación 

Factura comercial  y Lista de empaque 

Documento de transporte 

Certificado de origen (R7468-06 DIAN) 

Certificado de sanidad y demás exigidos por normas especiales 

Mandato, cuando no exista endoso  

Declaración Andina de Valor y sus documentos soporte 

Declaración de exportación o el que acredite la  operación de exportación 
ante la autoridad aduanera del país de procedencia de la  mercancía 
(cuando lo establezca la DIAN) 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, si es el caso 

Las autorizaciones previas establecidas por la DIAN para la  importación     
de determinadas mercancías. 

En la DIM Anticipadas: Deberán obtenerse previamente a la inspección 
física o documental o a la determinación del levante automático de las 
mercancías 



Inspección Aduanera 



INSPECCION ADUANERA 

Debe realizarse y concluirse a más tardar el 
día siguiente a aquel en que se ordene su 
practica 
 
Suspende término de almacenamiento, desde 
su determinación, hasta el levante 




